
SESION N° 456/12 DEL CONSEJO DIRECTIVO  

Miércoles 02 de mayo de 2012 

9:30 horas 

 

 

I. APROBACION  DEL  ACTA  

 

II. PRESENTACIONES 

 

II.1. Audiencia de Telefónica Móviles S.A. – Expediente Nº 0001-2011-CD-

GPRC/TT. 

 

II.2 Informe Oral de Telefónica del Perú S.A.A. – Expediente Nº 0001-2011-CD-

GPRC-TT. 

 

 

III.  ORDEN DEL DIA 

 

III.1. Informe a cargo del Gerente General, respecto de los asuntos más importantes 

vistos desde la Sesión de Consejo Directivo Nº 451/12 del 12 de marzo del 

2012 a la fecha, dándose cuenta incluso de las Resoluciones de Presidencia.   

 

III.2 Informe que hará la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia – 

GPRC, respecto de:  

- Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa 

Telmex Perú S.A.  

- Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa 

Americatel Perú S.A. 

 

III.3. Recurso de Apelación interpuesto por la empresa Nextel del Perú S.A. contra la 

Resolución N°047-2012-GG/OSIPTEL (Exp. N°00020-2009-GG/GFS/PAS), 

mediante la cual se le impuso una multa de 51 UIT por el incumplimiento al 

Reglamento de Calidad de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.  

 

III.4.  Proyecto de Resolución que dispone la modificación de la norma de 

requerimientos de información periódica sobre los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones (Informe 093-GG/2012)-GPRC, aprobada por Resolución 

Nº 121-2003-CD/OSIPTEL.  

 

III.5. Proyecto de Resolución que modifica el Texto único Ordenado de las Normas 

de Interconexión (Informe 030-GG/2012)-GPRC. 

 

III.6. Proyecto de Resolución, mediante el cual se dispone la publicación del 

proyecto de propuesta de Oferta Básica de Interconexión del Servicio de 

Telefonía Fija Para comentarios (Informe 099-GG/2012)-GPRC 

 



III.7. Proyecto de Resolución que dispone la nueva publicación para comentarios del 

Cargo de Interconexión Tope por facturación y recaudación - Exp. N°00001-

2010-CD-GPRC/IX (Informe 049-GG/2012)-GPRC 

 

III.8. Proyecto de Resolución que amplia plazo de Mandato de Interconexión entre 

Telefónica Móvil S.A. y Teleandina  - Expediente 02-2012-GPRC-CD/MI  

   

  

III.9. Proyecto de Resolución que amplia plazo de Mandato de Interconexión entre 

Americatel Perú S.A  y América Móvil Perú S.A. - Expediente 04-2012-CD-

GPRC/MI 

  

III.10. Proyecto de Resolución que amplia plazo de Mandato de Interconexión entre 

Americatel Perú S.A  y Telefónica del Perú - Expediente N° 0003-2012-CD-

GPRC/MI.    

  

III.11. Proyecto de Resolución que resuelve el Recurso de Reconsideración 

presentado por la empresa Telefónica del Perú S.A.A  contra la Resolución Nº 

160—2011-CD/OSIPTEL, respecto de la tarifa  tope para llamadas locales 

desde teléfonos fijo-móvil. – Expediente Nº 0001 - 2011-CD-GPRC/TT   

  

 

IV.  INFORMES 

 

IV.1. Información Semestral sobre Solicitud de Confidencialidad- (Informe N° 076-

GG/2012)- ST; de acuerdo a pedido señalado en la Sesión de Consejo 

Directivo N° 383 

 

IV.2.  Informe trimestral del Análisis del mercado de telefonía fija y móvil (Informe N° 

101-GG/2012); según Pedido de la Sesión de Consejo Directivo N° 442. 

 

IV.3. Atiende Pedido del Consejo Directivo de la Sesión N° 445: Identificación de 

llamadas originadas en “Call Centers”. 

 

IV.4. Atiende Pedido del Consejo Directivo N° 447: Confidencialidad de Empresas 

que contratan con Telefónica del Perú S.A.A. 

 

IV.5.   Informe Mensual sobre Ejecución Presupuestal: Febrero y Marzo 2012 (Informe 

N° 041-GG/2012); según pedido de la Sesión de Consejo Directivo N° 402 

 

IV.6.    Plan de Trabajo y presupuesto del Consejo de Usuarios para el año 2012 

(Informe N° 103-GG/2012). 


